RES. 3275/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005696, Ent. N° 4396/18 y 4742/18)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal correspondiente a los Ejercicios 2019 y 2020 de la Intendencia de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación  Presupuestal correspondiente a los Ejercicios 2019 y 2020 de la Intendencia de Montevideo en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.2 a 3.5 y 4.3 y 4.4;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 4.2, 4.5 y 4.6;
4) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Montevideo.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con las causales de observación formuladas por la mayoría del Tribunal de Cuentas, respecto a los párrafos 4.3 y 4.4 del Dictamen sobre el Proyecto de Modificación Presupuestal correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020 de la Intendencia de Montevideo.
En cuanto a lo expresado por el Tribunal en el párrafo 4.3 (creación de un adicional del 100% al Impuesto de Contribución Inmobiliaria gravando a “fincas deshabitadas”) sosteniendo que no es de competencia del Gobierno Departamental; hago mía la argumentación del voto discorde del Ministro Sr. León Lev, la cual doy por reproducida para evitar repeticiones innecesarias.

Sí agrego que tampoco comparto la afirmación del Tribunal respecto a que cuando el constituyente entendió necesario incluir como fuentes de recursos departamentales determinadas condiciones de utilización de los inmuebles  lo hizo expresamente a través del Numeral 2) del Artículo 297 de la Constitución. En efecto, los baldíos (léase: inmueble que no contiene edificaciones) y las edificaciones inapropiadas no deberían catalogarse de esa forma, sino como inmuebles con ciertas características de índole edificativo (edificación inapropiada o sin ella).
En cuanto a lo expresado por el Tribunal en el párrafo 4.4 (creación de Tasa Turística) en el sentido que la misma no reúne los elementos esenciales del tributo tasa, estándose así ante un impuesto cuyo hecho generador no se encuentra dentro de los establecidos por el Artículo 297 de la Constitución; entiendo que son de recibo las argumentaciones que lucen en el informe jurídico del Dr. Julio Facal (S/f) y Dr. Marcelo Alegre (S/f) citado en el punto b) del Resultando IV de la Resolución N° 13.319 de la Junta Departamental por la cual se aprobó el Proyecto de Modificación Presupuestal.
Por otra parte, la Tasa finalmente proyectada contiene las tres formalidades que caracterizan al tributo, según lo recomendado en el párrafo final del informe antedicho.
Por todo lo expuesto, he votado discorde la Resolución de este expediente.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “4.3-Discrepo con la interpretación del Art.297 de la Constitución para observar el tributo SOBRE FINCAS DESHABITADAS.
El artículo 8 del Decreto Departamental No.36.127 creó un adicional del 100% al Impuesto de Contribución Inmobiliaria que gravará “ a las fincas en la zona urbana y suburbana del Departamento que se hallen deshabitadas en forma permanente “durante un lapso de al menos un año.

La potestad tributaria de los Gobiernos Departamentales para crear impuestos sobre la propiedad inmueble surge del Art.297 de la Constitución,que en su  Numeral 1, establece como fuente de recursos departamentales.” Los impuestos sobre la propiedad inmueble, urbana y suburbana, situada dentro de los límites de su jurisdicción, con excepción en todos los casos, de los adicionales nacionales establecidos o que se establecieren. Los impuestos sobre  la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder Ejecutivo, pero su recaudación y la totalidad de su producto, excepto el de los adicionales establecidos o que se establececieren, corresponderá a los Gobiernos Departamentales respectivos. La cuantía de los impuestos adicionales nacionales, no podrá superar el monto de los impuestos con destino departamental.

Sobre el alcance de ese numeral oportunamente se originaron dos interpretaciones, una que sostiene que el Numeral 1 del Art 297 se está refiriendo exclusivamente al impuesto históricamente denominado Contribución Inmobiliaria, quedando excluído del ámbito de la norma todo otro impuesto distinto que no grave al inmueble en si mismo considerado y otra posición que sostiene que ese numeral tiene un alcance más amplio y no se limita al impuesto de tipo Contribución Inmobiliaria.

En relación a estas dos posiciones, la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA en diversos fallos ( entre ellos No.530/2.000, 13/2004, 21/2004, 266/2009) ha sostenido la última posición mencionada, expresando que no puede identificarse la expresión del Art 297.Num 1 de la Constitución Vigente, referida a impuestos sobre la propiedad inmueble, con la contribución inmobiliaria, porque tal expresión especifica por si mismo la materia sobre la que recae el impuesto y la pretensión de limitarla basándose en la historia legislativa o la tradición doctrinaria, contradice la máxima que impone no desatender el tenor literal de la norma, si este es claro. La creación de impuestos departamentales distintos de la Contribución Inmobiliaria no violenta la norma constitucional y alimentando dicho criterio, en los casos que la Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado sobre la naturaleza jurídica de las denominadas Tasas Generales de los Departamentos que comprenden servicios de recolección de residuos y alumbrado, sosteniendo que según su criterio son impuestos, ésta los ubica dentro del Art 297 de la Constitución Num.1

Sobre la naturaleza de  adicional de un tributo la Suprema Corte de Justicia ha compartido la posición del Dr.RAMON VALDEZ COSTA en el sentido de que el adicional no tiene que coincidir exactamente con el tributo de base, aunque sí debe estar relacionado con el mismo. El Dr Valdez Costa señala que para catalogar como adicional a un impuesto no es un requisito indispensable que el presupuesto de hecho del mismo esté constituido por la determinación o el pago de la obligación preexistente, ya que el legislador tiene libertad para relacionar el nacimiento de la nueva obligación, tanto presupuesto de hecho del tributo principal , como al pago del mismo o a otra circunstancia de hecho escogida discrecionalmente por él( Sentencia No.262/2004).

4.4 TASA TURISTICA – Discrepo con la opinión de Juridica del Tribunal y hago mía la fundamentación del Ejecutivo Departamental de Montevideo    ( que está en el expediente ) para fundar la vigencia de la TASA Turistica”.

ag
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Montevideo correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) La Intendencia de Montevideo, por Resolución Nº 2.853/18 de 29/06/2018, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de vencido el Ejercicio 2017, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, aplica​ble por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental en sesión de fecha 05/09/2018, por Resolución Nº 13.319, aprobó en principio y con modificaciones el Proyecto de Modificación Presupuestal, en general por 27 votos en 30 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas y que se establecen.
1.3) Por Nota Nro. 29.720 de fecha 06/09/2018, la Junta Departamental de Montevideo remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 13/09/2018 (Ordenanzas Nº 51 de 22/11/72 y Nº 70 de 20/07/94).
1.4) Mediante Oficio Nº 5408/18 de fecha 14/09/2018, se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen.

1.5) Por Nota de fecha 03/10/2018, se remitió la información solicitada reanudándose el plazo con fecha 10/10/2018.
2) Análisis de las estimaciones de recursos:

2.1) La previsión de recursos para los Ejercicios 2019 y 2020 se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente y se resume, en pesos uruguayos expresados a valores de diciembre de 2017, de acuerdo al siguiente detalle:

	ORIGEN
	Vigente
	2019
	2020

	DEPARTAMENTAL
	18.583.636.999
	18.826.590.031
	19.014.855.932

	NACIONAL
	2.192.590.895
	2.258.827.808
	2.276.296.853

	TOTAL
	20.776.227.894
	21.085.417.839
	21.291.152.785


2.2) Por información complementaria, se remitieron las bases de cálculo de los tributos incluyendo, según cada caso, los montos de emisión anuales, la morosidad esperada y las altas y bajas previstas.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas:

3.1) El Proyecto ha sido estructurado por programas y formulado a nivel de objeto, siendo presentado en forma comparativa con el vigente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216 de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 70 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/94. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	CONCEPTO
	Vigente
	2019
	2020

	FUNCIONAMIENTO
	6.389.109.021
	6.972.701.972
	7.229.190.022

	RETRIBUCIONES
	9.514.820.015
	9.514.820.016
	9.514.820.016

	INVERSIONES
	3.605.637.604
	3.435.733.335
	3.356.845.774

	JUNTA
	522.717.948
	522.717.948
	522.717.948

	TOTAL
	20.032.284.588
	20.445.973.271
	20.623.573.760


De acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del Proyecto de Modificación Presupuestal, las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2017 y se ajustarán anualmente por la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC).
3.2) La Intendencia previó para los Ejercicios 2019 y 2020, una asignación para la Junta Departamental de Montevideo, de $ 522:717.948 (a valores de diciembre de 2017), siendo este valor inferior a lo aprobado en la Modificación Presupuestal del Legislativo Comunal para el período 2018 - 2020 el que asciende a $ 591:145.865 anuales (a valores de 01/01/2018). Por lo señalado, no se cumple con lo estable​cido en el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República.
3.3) Se presentaron las Metas y Objetivos por Departamento para los ejercicios 2019 y 2020, cuantificadas en unidades físicas y/o porcentajes, pero no cuantificadas en unidades monetarias.

3.4) Con relación al déficit acumulado, el mismo ascendía a $ 2.670:275.938, de acuerdo al Dictamen de este Cuerpo para la Rendición de Cuentas al 31/12/2016, y el presentado por la Intendencia al 31/12/2017 asciende a                    $ 1.937:129.695 (aún no aprobado por este Cuerpo), en ambos casos sin incluir la Unidad Ejecutora de Saneamiento, Plan de Movilidad Urbana ni Fondo Capital. Dicho déficit no se encuentra financiado en el quinquenio, considerando el presente Proyecto, contraviniéndose en consecuencia lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República.
3.5) Existen ingresos y egresos extrapresupuestales incluidos en rendiciones de cuentas anteriores y que se continuaron ejecutando en el Ejercicio 2018, que no se incluyeron como recursos y gastos presupuestales, tales como: “Parques Municipales Protegidos”, “Banda Sinfónica Municipal”, “Ingresos producidos por Sala Zitarrosa”, “Teatro Florencio Sánchez”, “Sala Verdi”.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias:

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen (Artículos 225 inc. 2º y 275 Numeral 3) de la Constitución de la República).
4.2) El Artículo 6 faculta al Ejecutivo a otorgar una rebaja “de hasta el 50% en las tasas o precios que se perciben por trámites de autorizaciones, expedición de documentos y habilitaciones”. Al estar indeterminado el porcentaje de exoneración para su efectiva aplicación deberá requerirse la anuencia de la Junta Departamental, dado que constituye una modificación de los recursos departamentales.
4.3) El Artículo 8 del Proyecto dispone la modificación del Artículo 8 del Decreto Nº 36.127 de 22/12/2016, por el que se crea un adicional del 100% al Impuesto de Contribución Inmobiliaria, que grava a las fincas ubicadas en la zona urbana y suburbana del Departamento que se hallen deshabitadas en forma permanente durante el lapso de al menos un año.
Al respecto, este Tribunal considera, conforme lo dispuso en Resolución de fecha 16/07/90 y en Resolución Nº 3.717/16 de 24/10/2016 respecto a la Modificación Presupuestal para el ejercicio 2017, que el tributo que se reglamenta, tiene como hecho generador una fuente de recursos no enunciada en el Artículo 297 de la Constitución de la República que, en su Numeral 1), alude a “impuestos sobre la propiedad inmueble” (caso de la Contribución Inmobiliaria) mientras que en el tributo se atiende a un hecho diferente “inmuebles deshabitados”, lo que constituye un tributo específico independiente y no un adicional, por más que su cuantía se remita a la Contribución Inmobiliaria.

Se considera, asimismo, que cuando el constituyente entendió necesario incluir como fuentes de recursos departamentales determinadas condiciones de utilización de los inmuebles lo hizo expresamente (Artículo 297 Numeral 2) baldíos, edificación inapropiada)  y tampoco existe una ley que establezca este impuesto con destino a los Gobiernos Departamentales (Artículo 297 Numeral 3).

Asimismo las modificaciones introducidas por la Junta Departamental al Artículo 8 de la iniciativa (inclusión de nuevas exoneraciones de fincas objeto de compromiso de compraventa párrafos 2 y 3 del apartado 8.3), son violatorias del Artículo 133 aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República, al establecer exoneraciones sin iniciativa del Ejecutivo Departamental.

4.4) La Tasa Turística creada en el Artículo 15 no reúne los elementos esenciales del tributo tasa, por lo que se estaría frente a un impuesto cuyo hecho generador no se encuentra dentro de los establecidos por el Artículo 297 de la Constitución de la República.
La Tasa es aquel tributo cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por una actividad jurídica específica del Estado hacia el contribuyente, su producto no puede tener un destino ajeno al servicio público correspondiente y guardará una razonable equivalencia con las necesidades del mismo.

Las “contraprestaciones” incluidas por la Junta Departamental no constituyen una actividad jurídica específica del Estado respecto del contribuyente (turista extranjero), como tampoco lo constituye la generación de un “Fondo de Sostenibilidad Turística”, a lo cual se agrega que el monto depende de la cantidad de estrellas del hotel en que se hospede, todo lo cual desvirtúa el concepto jurídico del tributo.
4.5) En lo que refiere al denominado “Fondo de Sostenibilidad Turística” (Artículo 15), a los “Fondos para compra de insumos STM” (Artículo 16), y a la cuenta “Centro Cultural Terminal Goes” (Artículo 31), tratándose de recursos cuyo ingreso puede estimarse en el presupuesto, no corresponde su inclusión en una cuenta extrapresupuestal.
4.6) En relación a la compensación especial mensual creada en el Artículo 24 para quienes desempeñen funciones de Contadores Delegados, la reglamentación a dictarse deberá remitirse a consideración del Tribunal de Cuentas.
5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) a 3.5), 4.3) y 4.4).
Montevideo, 10 de octubre de 2018
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